
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIST,A.S DN I,A
COMPAÑIA TERIONSA S.A, CELEBRADA EL 16 DE ABRIL DEL 2OTO.

En la Ci*lad de Guoyaquil, a los D¡ez y seir días del mes de Abil del año dos mil diez
en el local social de la compañía ubicada en las calles Dolores Sucrc # 206 enlre
Maracaibo y Nícolas Augusto Gottzólez, a las d¡ez de la mañana, se reúhe la Junta
General de Accionistas de la Compañía TERIONM S.y'. de acaeño con lo previsto en
el art. 238 de la Ley de Compañías con lq a$iEtenciq de Ia totalidad del capital pagado
de la misma, reptesentado pol las penonas cuyos nombrcs constan en la lista de
accionistas confeccionada de conformidad con el afi. 239 de la mísma W y qae son: 1)
S¡¿- GOMEZ MACUS JESSICA KAmERINE, por sus propios derechos,
prcp¡elqria de ochocientas acciones, tieneh un rqlol nom¡nsl de un dólo¡ de los
Estados Unidos de América cada una de ellas y se encuentran pagadas en un cien pot
ciento de su valot rrominal y dan derecho a tolo eh propotción d su valot pdgado.

Prcside la sesión la Sra. GOMEZ MACAS JESSICA KATHERNE en su calidad de
Gercnte General de Ia Compañía y actúa como seúetqía Ad-hoc el Sr. FUENTES
VEILISQUEZ BONS GUSTAIIO en su calidad de Accíonista.

El secretafio Ad-hoc expresa que como consecuencia de la lista de accionistas
qsislentes gue se ha formulado queda constatado que se encuentra plese te todo el
capital social de la Co tpañía, el mismo que es de Ochocientos 00/100 DOLARES de
los Estados Ukidos de Amhica.

Toma la palabra qrien preside la sesión y manirtesÍq a los accionislas presentes, que
deben pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta junta, en la Ete deberá
tratarse y resolverse el siguiente orden del orden del día que:
Conocer y resolver la Aprcbación de los Eslados Financiens del periodo 2009.

La Junta hpgo de reúsar los Estsdos Fíñoncíetos resryctivos que tiene la Compaílía,
en íotma unár'time resuelve aprobat el Wnto del orden del día.

La Junta en cumplimien¡o de dicha obligación reglemeüaría dejs constarrcis que los
documentos que se deberán incorporar al expediente son:
g. L¡sts de asistentes y número de qcciohes que lepresentqn, y,
h. Copiq de la prcsente acta certifcada por lq Secretafia A.l-hoc de Ia Junta.
No habíendo otro asunto que bataL la Gercnte General de la Compañía concede un
momenlo de rcceso pqrct la redsccíón de esta acta, hecho Io cual se procede a dat
Iectura, la ñisma qüe queda aprobada en forma unánime y sín modifcaciones, con lo
que se declara concluida la sesíón, frmando Wru constakcía la Gerente Genetal y
suscrito Secretqrio que certifico.- f.) Sra. Gómez Macías Jessíca Kothefinq Gerente
Generul: fl Sr. Fuentes l/elasquez Boris Gustovo, Secretario ad-hoc.

CefliJíco que la p¡esenle Acta es f,el copia del odginal que rcposa en los archivos de
lo cornpañía aI cual me rcmilo en caso de set ,tecesario.

Gaayaquil, 16 de Abril de|2.010.

Gerente Generul SeüeÍario Ad-hoc de la .lunta


